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AUDITORÍA DE GUERRA
D E 

CORDOBA

2?REGION
V

Juj^auo Lülitar ' 
13i:ra -e Posadas.

Sí '.uuitoi-

f r

hUÓAU.os LCü^o el honor ae renitir 
a Ú.S.i. el Procedirniento Sar;:arisp 
PIO ee Gr¿?pncia '"' -----ya concluso 
ce ñadí corj.a' y 7G ce este Ju^gaco^ - 
contra el vecino ce losacas Lancc-f 
Eapíero Caceras, raro '^...í.

uperioT* criterio orcene lo^ 
Gue crea pir:cocer en Juscicia . 
píos guarde a S.I-Jinchos aios. 
Gordo ta. a IG ce áoril ce

El J'.ie'/. í.íjitar.

con su s

i)Í3S ^^uarü.e a ' .o.

G r.

ue .Guerra Qe-sota

ir f
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Gorao aa .
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^sión de
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unidad —4
^¡{To fuiinnx
^do a aap<wTa

armas___  ________________________________ __________ _________________
n que se encuentra / yí!=^

G. C.
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auditoria (Je Guerra 

dota
¡-4.° Región Militar
i Enta
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Comisión Ctasifícadora-de Prisioneros g Presentados

Pk^ade a--------- -............................. a .
comparece presente ....... ..  et cuat manifiesta:

' ° Queat iniciarse et Movimiento Nacionat se encontraba en ..

........................................... ...,_..Z.Í..ZZ. Z...ZZZI
^-° Que tiasta su incorporación en et Ejército eneniigose dedicó a (rt) ... ..........

" — Que durante este tiempo intervino en __3

tiabiendo sido nombrado
y ejermdo Lósemeos de

4."— Que antes det niovimiento pertenecía a
y después de éste a
ocupado en ta organización potítica o sindicat et cargo de

í
5.°—Que se iti.corporó at Ejército enemigo en

como /'r?................................................ siendo destinado a

y estuvo en tos frentes de 

tiabiendo atcanzado et empteo de
G.°—Que fué capturado en

y con fectia de ..........
7 °—Que se presentó en —-----".... ..... ....

con fecha de y con tas siguientes armas

8."—Que intervino en ta comisión de detitos camunes, tates como
_____ .__ ____ ____ _____ ________________________

9.°—Que at iniciarse et Movimiento Nacionat pertenecía en et Ejército a 
........................ — ytenki^t ^n^eode —.....

................       - siendo stt actuación como mititar .......................
....... .......

.....^\^(\AA^^c^Ycc O^-ó?ccJ!í^ -
.... ^-6a^ -.^.í^'UL^Orv^eí^--;. 

 



!

Reunida ía Comisión Cíasíficadora a efectos de determinar ía situación en que ha de quedar eí indivít 
aquíen afecta esta acta, y vistas ía Orden genera! de fí de marzo de Í937 y demás disposiciones acíaratorí^ 
así como su propia decíaracíón y ios informes que !e acompañan, proporcionados por ías Autoridades cota 
tentes y a estos efectos soíícítados, acuerda decíararío comprendido en et Apartado 
de ía t^rma primera de ía Orden genera! citada y en su consecuetteía propone -

...... ................____________________________ _____________________

L

Vocai Voca) Secretario

Vísta ia ciasiíicación propuesta y por ios propios fundamentos acuerdo aprobaría. 
Eí Auditor,

t
'

.1 

'i
.y

o? modo de vida, 
actividades poiíticas y sociaies. 
partido poiitico o agrupación sindica!, 
fecha.

c) votuntario o forzoso.
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Barcelona 15 áe Junio ¿e 1.933_

Auditor de Guerra de la 2^ Región

ecibo en prueba de aceptación

Líos guarde a V.I. sueñas años

vecino ce Posada del RioíOÓrd-'ba) por ha

engo el honor de enviar a V.I. la aü 

acta ae clasificación ue la Colisión<

de Tarragona reativa al prisionero RARUEl

CiCERES.de 47 años,casado,faenero,^

berse desarrollado sus actividades celictis

vas en esa Región ililitar,rogándole acuse
í ?

i
/
.r

EL AULITOR GUERRA

SSVILLA

! 
i

i
í
J

;t

)

CiCERES.de


vi( ¿eí ^egtsíto 
^t^cfteto ^ctrekní ¿e csíu J^uJtíotíü.
CERTIFICO: ^ue ¿c ios neíeceJeníes oGtanícs 
csíe atcRtuo tcsuííe coníka Cae eres i

-! ....... fír- :;-- r-:
t.............

..............................................

t asínYtsnTO 
i.

^^cce

t .

;Y:i...c...as.t...n...ar?..^6.í?.!?Ac.:. .xO.s...j_ j.r

¿eí ¿e ptoceJtratcrtíos ee ítúretíe

L'riabnn 1 1

t-.



Auddoría de Guerra

6rci^o de Operaciones de) Sur
? —--------

$eRV)C!O DE JU$TK!A
í ' DE
}

1

/Vi),,,, de., orden 3572

i)etMmew!os que

^re de identif3.c8ci.on
f

4......
.............................:...................

.............................
)

se <! ! te n :

(//?<? CO/77O y/7cz y ¿?¿7A'///¿7¿yo ^c/ ^Sccrc-

/^r/o pr?^ //r/7e a5/p/7aJo 5C 3/rra //vs/rry/r con/r^ 

IJanuel .PpierQ các- r.c.s..

/^roccí///77/'r/7/o ^u/773r/3//77O í/g ¿/rg'c/yc/a co/? c/ /?//-

/c rc//7//o /o5 í/oery-

Da/a

/77(?rO 345.7 2

/77cyy/os pyyc a/ yyyarpc/y 5c /yycíycayy.

De /ocío /ne ¿yeagarJ recZ/yo y par/c cíe /yy/c/o

¿ye/ /?roccíy//n/c/7/o.

r*

3 ^$r. y^/cz Á/////3/'

1 3^1

U. Luis

a S. /n^cAos año5

cerdo ua quince ¿/c JuLipí/c /9 39. .

/5/ /b?<y//or,

Cruz <M..-vtV /
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lUDITORlA DE GUERRA 
DEL 

EJERCtTO DEL SUR i-R]

be

Ai Sr. DiiectoT de la Prisión^^-e^ta^^iHa

Hago saber: Que en resolución dicíada en el 

día de hoy en el Procedimiento Sumarísimo de 

Uráencia núm.^.2-------- ''
MRMITRL TAPIERO CACLRES___

gi^ue contri^-------------------------------

I

por el delito de_^WtiP^^--------- he decretado la
prisión preventiva en ese estahlecimiento de su dié* 

no coráo contra el expresado individuo, y para ííue 
tenga lugar le expido el presente mandamiento, del 

que se servirá acusarme el oportuno recibo para su 

unión a los autos.
Dios guarde a Vd. muchos años.

PnSS ADAS a_^ de___ ------------------ mil
POSAU------- -^TA Y NUEVE
novecientos_2:------- --------------------





Ditigencia do nombramiento do Secretario
al cabo de Infantería CadÍ2Qpn —JcLae-....Ea.t.apa Jiínyann^ Teniente Prnvl3innal 
"FEHN-AN-&e-5-&IjA-&-TMeN-T¡yp-^— T

..d.e..-IrLfan.t.ani.a—----- Honorarte-d^l-Cuerpe^urídieo-Mtütar;

Juez Militar de......-----------------------------designado Instructor___ de-eRte Juzgado.-----
Qn,el ofico Auditoria de Córdoba del quince del corriente.-----------
wt-ta-precedente-Orden-de* Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, 

designo a L-..Cabo da....InTan.ter.ia.. .EERN.AN.D.Q-..3.QLA-.S.I-0NET.._______ _ ________ _

el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué 
enterado.

i

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en...__ JE?.O.3.a.d.as.. - —

""—Y.qinb.¡L5..qÍ.3---------------------- de —L---- íHíío-----...........................de mil novecientos

!

Providencia Juez Miiitar

Sr.... ........EST-EB-A
En B.o.s.ada,.s a

de---- Julio-------------de mil novecientos—4;-p.&ínta y nuove

de hoy -eCL...... precedente—3J31rE.e_ji.e—Ldejat í Cíc ac íon Por recibidas en el día

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sumarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las 

mismas se mencionan; dése cuenta del inicio al lltmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de 
Operaciones y al Jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecen

cia al denunciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se for

mulan contra.... MAN.UEL....YAP.IER0....C.AGÁKES....-..-..7^..---.-..-.r.____________________________

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la 

prisión de eata Villa del que acusará recibo para su unión a los autos y practiquense 

cuantas diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, 

político-sociales a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando 

de las mencionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden 

a la delimitación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de recono

cida solvencia, que puedan acreditar los hechos imputados y a las que se recibirá declaración



si fuere pertinente; recábense asimismo dei encargado de! fichero de Información e Investi^ 

ción y de Procedimientos en trámite los correspondientes certificados - ficha de antecedentc$!Í 

procedimientos en trámite referentes al inculpado y por el resultado de todo ello se prove^^ 

Lo mandó y firma S. S. Doy

se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientct^DtUGENOA.—Seguidamente queda registrado,

acordados y se cumpie lo demás ordenado.

Doy fe. 3^

veintiocho de Julio de mil novecie -PROVIDENCIA JUEZ) 
SR. ESTEPA.----------)

1^1 Posadas a
_____________________  tos treinta y nueve Año de la Victoria.

Recibido acuse de recibo del Director de la Prisón de 
estaLocáklid d, referent- al mandamieto de la provid nci'. atheior y no 
hallándose el encartado en esta población diríjase telegrama al Sr. Go 
bernador Militar de Tarragona interesando el ^raslado del mismo

^bsi lo mandó y rubrica S. S. D(y^ pg.

L

DILIGENCIA.-Seguidamente se cumple ir. i - '-----  rinr. DOY FE oracnaoo en la providencia ante- :

i

a c-*.^ww^na 22*3*^^



^''^BÍERNO AAtUTAR
DE

TARRAGONA

!oc/ao'o ..

' /Vf/zy?. ..

4^ Justicia

ócntestacion a aa telegrama en el 
que me interesaba el trasiaío y con- 
luccion de MADUEL TAPIESO CECERIR^ le^ 
participo que_segun. me informa el D^- * 
rector de la rision provincial, el meí 
oionado individuo, no se encuentra en 
aquel Establecimiento

Dios salvo a España y guarde a V.j 
muchosaños

Tarragona 14 de Agosto de 1939 
Año de la Víotoria

EL &ODERKADOR MILITAR

Sr. Juez Militar
POSADAS



Et

^S^OSTAL pesOaa-y
* Derechos -------------- ----

< /" ¡5— impuesto e X
& ./ _______
raD. /

.:;;de'l'$-------
Et fuwi^tonlarto.

-----

i¡



OBRES, desde esta u.pital a
POsVÁL N^"—------ , -¡^'; p';s-;'-g ';

.. Derpcttos   ....w. ^-^-

E! tunctonarts.

Qmpuesfo 
, D.

ó
s-
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DE BARCiiLOiNA

Telegrama Postal

/?J/?CVvA0AL4 27tYt' Noviembre 
Año de haWictoria

JUEZ MILITAR* DE

í7í' /9 39
t

t

í' POSADAS

f*

i 
í 
t

E^mo sr-r 
sria^^ Barcelona, 
39.fecha 20 del actual.

t

Gobernador Civil de la Pyovin- 
en escrito ns 2122, Negpciado 

me dice lo que sigue :
T"El Sr. Coronel del 19 "^ercio de la Guar

dia Civil^ en escrito de feciTa 15 del íctaal me 
dice lo sigoiente:—En cumplimiento asa escrito 
del negociado 39, nS 1737 de 30 del anterior, 
interesando la conducción de liAlUEL TAJIERO CA— - 
OBRES, desde esta Cg^pital a la ^a^cel de Rosadas, 
(Córdoba), t^n^^o honor de particijx^ a V.E. 
qae no ha podido áer cumplimenta da por no encon
trarse-en la ^ai'cel dicho individuo segdn se ha
ce constar en la nota estampada—por la direc
ción del citado Esi^ablecimiento, por lo que me 
honro en devolverla a V.E.a los efectos oue es
time." Se

Lo qae traslado a V.S. para su conocimiento 
y en contestación a su. telegrama de fecha 21 de

i Ei t— '-j '.R

t
1 .f . -ce 1.93^^.





uno'de Enero de mil novecientos

el Juzgado en la Cárcel para re- 
y evacúense la citas que resulten

^4^odx*' Ctiyb'allo Alory\n^

novocicntoc

^oyan^Ao ^opulvode

¿0 ¿qpud.n3o óo iíqií.-.-^O Ino 
n:cco'ón\n Cyeca ^POCCd 

r nooY^QtSLTio para eutcís f\ot4H'.úioiy3n dcaiCRe 
^ent^Lento co rtílleria dC ^c^?-

do CíjJ.

En Córdoba a 
cuarenta. 
Constituyase 

encartado, 
S.S. Doy fá.

- - -'

^oa yoran^Ao ^opulvode Couetey
10 d!?:i Guoy;w .Túyidtco itíin# J - 

-y
'í l Oí? - 

C .ríallo
LAo^do ce olo^^

co rtillerim 4n 
pteoQROta mrjnijí'leota.ríc . ennr iaco 

p^y^^ol ojoyoío^o dol car^o n^o jnmnco -
. \ u en y ente l: a olliynoí^noo ^ír co quo

oa creeo^
¿ Co conroy. dLát\*<3 ooOBü^oo cu Coydobe,<G

bepulveda.

uno

cibir declaración 
Lo mando y firma



1
Dectaractón do! Testigo En_____Gnrdoha

dg Enero de mi! novecientos....c ua^rnta

_______________ante este Juzgado compareció e! testigo anotado al margen^ el

cual fue enterado de! objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo------&xll.<irA*.d.8-----------------------------------------------

con

de

de

en

arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

...... -...años de edad, de estado----- — natural de—E.-—-----------------------------------  

profesión ..... Tí o^y. gr ano s
Mbre^ia trece_________ __ ____

que.....  .........ha sido procesado, y con domicilio

- y que no le

comprenden las demás.
c c -r . Oue desde el aHo mil novecienta Preguntado convententemente por S. manitiesta

t^cinhn y cuatro ecta afiliado al Sindicato de oficios varico T.)ñQ^

Bv ha hecho guardia ni tomado perte en esecínatos.Que un tal Fenoy h^t^t 

dei aguado^ lo ^^ndo a llamn^ por orden del Alcalde para que fuese a por

el corro y con ot^oá v^irio^ t^aslad'"On los cadáveres desde el Ayuntwmien

nari festarin n 5tiene

L'

f

'K
J.''-

Ro&íavet. Címínez y Comp.'Seriü* 27-3*39

!
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} AUDtTORÍA DE GUERRA 
t DE
t CORDOBA 

i yazga Jo AV/V/'/ar
i* Oom/c/Z/o .

.?

fa camp/áa/ca/o Je /o acorJaJo ea e/ J/'a 
Je Joy ea e/ /^roceJ/a^/ea/o...............................
................... :_ ___ _____ aaa7cro....... .... -.............
^ac ea ea/e /azgaJo A//7//ar ae a/gae coa/ra 

cayaa c/rcaaa/aac/aa a/ ¿aargea ae /aJ/caa, 
raego/e í/ae coa /a maj'or argeac/a poa/J/e 
prac//gae gea/Zoaea a /7a Je Je/era7/aar /oa 
aa/eceJea/ea ac/aac/oa y coaJac/a go//?/co- 
aoc/a/ Jaraa/e e/ Joa7/a/o ro/o. Je/ CArgreaaJo 
7aJ/r/Jao y Je caya rcaaV/aac/a ca7/7/ra a/ Jor- 
ao e/ ogor/aao /a/bra7e.

¿e eacarezco gae /oa AecAoa gae a/ groce- 
¡!^aJo o /aca/gaJo ae /e a/r/Jayea ae coaa/gaca 
^e aa a7o Jo c/aro y coac/ao, /ác////aa Jo a/cm- 

re a aer goa/J/e, ao/aJrea y Jom/c/V/oa Je 
eraoaaa Je recoaoc/Ja ao/í^eac/a 

^ae Jaa acre J//ar a /7a Je rec7J7r/ea 
c7oa.

D/oa gaarJe a P'J. a^acAoa aJoa 
f a ... - a

Oe /9

t-

E! Juez ^nnt

Qroc /O5 
c/cc/ara-



-^0 ^1 honor ¿j participar a la r p:tabl 
V.ó.u^^ ^1 ^^Jcto toEpr^^dido 
aC CÁCERES.a^t^í ¿3I Garrió o 
t^rvo mala conducta y artoc'r 
dc; d^ iz.ui rdar,y durarte 1 
rinnron :^ta localidad,^u 
rpfin'dof,fu^ uno de loe oue 
tipnludico d? arta oohlacion 
y eOr un hacha remato 
lo¿ marxi^taa hahi^n drjado 
tomado parte rn loe rohoy y

Dio ^^ardo- 
hocada^ 16 d^

a^^or^
Diero L'

'to haciona^ 
, filiadr a lo^ 

lo^ r^!
lo eiroc

de Julio
-chT 
hat 
.. í

r; -1 
hovimi '
t
T\

uno
riodo ou

ntr/ -n
1 dia y

variar p r^o.aL d^ d^r 
^aavament^ h rida^, 
caqu^oc eom tido 

a V.S.mucho: ano 
F-hrero

Comandant? pu
P.A.

nd dc^rdia 1^

d^ 1^40 
í o
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Ayuntamiento de Posadas (Córdoba)

i

su escrito fecha 13 del 
de pa^icipar a V.S. que

En contestación a 
corriente, tengo el honor 
MANUEL TAPIERO CAGERES con anterioridad al Glorio
so MovíMÁento Salvador observó pésima conducta y 
antecedentes sociales, siendo de ííliación izquier
dista, aunque se ignora el partido a 
ra.

que pertenecie-,

^Durante el dominio ^arxista en esta pobla
ción 6ue eleo^nto dee^^^adisimo entre los crimina
les, viendosele pasear por el pueblo con las ropas 
manchadas de sangre y utilizando prendas de vestir 
de^ personas de orden que habían sido asesinadas. 

Dios guarde a V.S. muchos años.
Posadas 16 de Febrero de 1,940.

ár
L^

í Sr
Auditoria de Guerra

Juez Instructor Militar especial letra A. POSADAS

CORDOBA



.n

PARROQUtA
ot

SANTA MARÍA DE LAS FLORES

POSADAS (CORDOBA)

L

/
. . ________ _





ir
IUÉfONO 23

y do ^35

A A

jange Españota Trad¡c!onat¡sta 

y de tas J. O. N. S.

hig!M ! "" ! O'P'tt'mXtO)

í 
t;

t 
í S-.: J

h "
í.i
h

r

'En contestación a su escrito fsena 
^^i'rb^rtpner ,tengo -sl honor de partid 

a V.S. qu= ^ABJTEL TAPI^RO CAQ^RES con ante
rioridad el Glorioso Hdvimi^hte ^alvad^r ob 
servó ppsiTa cnnducta^yjentecr.d-ntes social^ 
sienno de filiación izquierdista ,aunque se 
ignora el partido e que pertenecía.

' durante el doainio marxiste en 
dobiacLón fué elemento destacadieimo 
los Criminales,viendosele pascar por 
blo con las ropas manchadas de' Sangre 
lizendo.prendas ue v°3Cir d^persones d" 
que hablen

Por DiosRspaña y
' St*co lista.
'— fosadas 21

esta 
entre 
el

y 
nrd^

a ??brcro de 1.34oíatutto 
Arriba

eído asesinadas.
Revolución Bacíonal

Frangof^. 
España! '

f

Sr. Juez Instructor IHAítar Especial letra

C C R D O BA



L
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/.

j-T- Focadas- ni'.' ACION D 'L T'-'f'TIGO )______________ _
) n^ó s. .C ua í rani*

ció 91 tsstíyú !hnotRdo a 
redo dcl objíto da ou comparecencia, de 1- 
vur'-U i- las punas en qus- incurre si rao 

con arr cflo a su el:, se 
quedíí u.!.Cho 
de Sevilla

h^rzodiez y Eoic de___
cct'*? Joz¿^-^^do

i iin.r'''or:, ol cunLL fue cUt^ 
olí i¿^cioa nuc tiene do deciy: 
Je fe 130 t--3ÍÍL'únio,:'ica:.o__— 
'/ oro{_uatado po< ¿cuorales
o ' 28 ___ _aho& óo cuac

do oi -feoio Contable—  
do ?- L'T , dije: ll^t-orci. coro 
de ..oó:*cio DO Itero___ ;a:.turPÍ _
'oc________ í" 'Jo j rocct-^.-'o, y con ao:üicílio en Food^m .íjoAi-SíJd-Ji^—3^——

' que no le corpT ondea loo coi.^ls.
PRiGUMTALO convf?nlente:..cnto por 3.St, r.jniiiocta: Qnc conoce perfec

ta ¡tente al encrrto.do i'onuel '[dpiei'o Coccres, hí-Ce unos ocho -*íiOS onnejor 
d'-chú ocho años ontcs del Glorioso !^loviiníento, y t firiin* q-e era un indi
viduo ]¡:uy ízquicj'dista,h: GÍcndo todo propí ^ondo posible. Que el dio 
titres do Julio de mil novecientos trein-c^^y seis, foci^o on qnei nerón 
sinndoc todos les pe: so ñas de orden del citado 
Gue se encont!*chc el *nc"r+.udo í-anoei 
rsesin: lo de las y no contento con ello se
a. uno de los í.lli presos con un hí cíts, 
de los que cun isn tsesinr-.r 
ro í J. vecino de esta ville

Que dicho encertrdo tomó también parte en 
coh.ctidos en este pueblo. Este individuo í.sc{^ura 
de los r;::.yores criminales que rctup.ron durante 1^ 
pueblo.

Leíde qte le fuá en su con',enido se 
bs. dé con XX S^. S^cc.de oue doj

huce tmos 
del Glorioso Movimiento, y t firmt

da posible. Que el día voin- 
seis, f¿ci:a en Gueiucron a.se- 

puéblo de Pos: das,asop;ura 
f!*piero '^ac**r"r +-—"erte ni 

dedicad- ir matando uno 
siendo uno de ellos o sejoi nicho 

el declarante, matando con un h-cha el Tdpie- 
Don Andrés Duian Fa^lacios.

todos los r^^oc y saquees 
el decla r- ..te que os Uj.o 
dominación roja en este

y I-:..tífica,y fírit^ en pru^

!

n

cc.de




CORDOBA

2." REGtÓN 
')'

bou Fernando ^epuiveda Courtoy oficial 
Donorario del Cuerpo Jurídico Dilitor^ 
Juez eilitar etra A. de los do OordDba )

jó 01 nB
en ol cupl he acordado ía

Al 3r. Juez Municip-1 de Posadas (Cord !. 
atentTnento saludo y hago eabar ^ue en 
to Juzgado ce ni cargo se sigue D.S.U.

_____  ___ , _____________ pract 
diligonci e que luego SA diran^ 
Quo en nonbre de_______el Jefe c

y requiero y en el c — 
encargo ae oirv- 

u cumplimiento devolvió

de las 
por lo 
Listado 
propio 
lo y disponor 
meló por ol conducto de au recibo. 
Dios guarde a V.S. muchoB años. 
Córdoba a do 1^940

DI Juez ^ilitar.

le exhorta 
lo ruceo y

Diligencias cuc se interesan.
reciba declaración a Don José Vargas

^una y Don Antonio Serrano Serrano para que ms 
nifieste la conducta del encartado Manuel Tai 

Caceres y diga si lo Avalan.

ie¡

^1 Sr Juez evacuara las citas que resulten y prao- 
tivara cuantas diligencias le surgieran su celo y 
competencia para*el esclarecimiento d e los hechos.

\

... 
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/TT/Z

Ja a¿

<7</y< 'Z/ /-.J-^"^' '^Z ./

'j - ^.,J/.;.J.'J..L<i-l^Lms-------  —

)
ÍCLARACIOX í)!?'
.jGsZ V^rr^3 - ¡

L

Cien por no 
r . OjoGactO' 

pobi.Ji 
hachos d^r 
ocontr^be

no 
invierR 
saJicT- 

saj-to

de 651^ viir

a 30...... eZ- L.'-Tro3 0-------y.... . .... /
íZ^

:o::;..i..t.an...n:^.....45

^0

^-nne: Tapi^rr 
^1 r-i\iijo 
onrant^ aa 
^a- ca^ndo 
naeblo
Á-; 1^ 
^1 T^p 
e^t^ V

4^o^yp:.ja...y....PjlO.n.i...^.. r4o
conoce

cajete,irnora 
p-r^^ñ?ncio ^n 
coarri-roii loa 

"1 á^cl^r^nte ' 
nó'ó de Coracha, 

l'?eroa

jiñj troto nance con 
ñPü^lVadO 
^n naoncp 

i. ^ste 
ñor r^^idir 

^cta^oinn 
cor^'i^ca 

poro pce^r

n^ce
oá nna^o n^y^ 

on y oa^ teni^^nn 
i.'doMinecion roja 

ite rñe^O,
oonooien^o por tonto 1^ 

^n los brchoe a^yinrivos 
oto ' rnton do jai cío

nUP 
c'fs 

va-



\P.\C!Ú?\ DE 
tr^io s?rrrr

í-^

o

dntoni o Serrano Ren:vida9

ide^

Jl'.J,.V.Q...tl.Q..t.e.i.P...í5.d:
*31

Q^J.Ír...
Lonaei Tapi^ro Jácerea, y ^aa 

ocarri^r' G los neohos daraníe la 
se enoontr^^ aasente del 

no oenoGÍendo pcrtanto la . atar 
h-cnos deliritivcs co^etjdos 
de jai rio ^=r poder 
Leída cae le fa^ en

S^ñor Jaez de^^ae.dov

vi^i'^
GO 
G^^TGGt?
Lb 
iGP 
tos

ae ooncce al ve( 
teniendo ^n 
domine oion 

üis^o por resi 
cion aa- el Ta 

villa no

ino 
caenca 

roja en 
cír en 

el Tapioro i 
en est^ villn no tiene 

avalar al referido sájete.
'Otenido se -irna v r^tili

de esta 
ca¿n-

ente j'^^clo el ck^
1¿ Jiae? t c e J.ü"ó.o* 

C&ceres, t aviera en

\ /^<yyTa.



1

AUTO [OtE F'RC^CESja^fV^tENirC)

de.... ................................ ,....de mil nove-

I

Juez

J



el Secretario teniendo a mi presencia al.... proce-

en forma legal el
hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

el momento de la celebra-
con-

Notificación.-Yo

sado le.... notifioné

precedente Auto y 1 e
los que se hallen de turno y aportar para
ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime 

su defensa y sean reputadas pertinentes.

.dándose por notificado , designa defensor.--
y firma conmigo el Secre- 

.............de mil novecientos 
........ ?

secuentes a

Enterado

t a r i o

Doy fe.

.^1....



1

'' ' '-^. ' ' '
r

a ¿ eEn
dé 194^^^. ante el Sr^ Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a 

decir verdad, manifestóy^llamarse como

consta al margen, de años de

res z-

PREGUNTADO

Lene

J*

is'=<

3/ .

J <
J
o z < oÍ3

4??^





En

AUTO-RESUMEN

---------------------- de mil novecientos

ANDO. Que se inició ei pre^nte procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en ^ud de Orden de Proceder del 
contra —__

cias practicadas aparece q^e ai .^... folios se acredita que el citado
procesado

CONSIDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 
de base ai resuitando de! Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san
cionados en ei Bando 
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para el esclarecimiento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y elevarlo a 
la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 
concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contraj^^z^^^^^íí^^ 

_ ______________________________________________ cuyo procedimiento se ratifica; 
elévele lo actuado a la Superioridad para la resolución que time de justicia.^

Lo mandó y firmó en
Juezf^dh^r
lo cual yo, el Seóretario, Doy fe.

1

E) SeoretaDo,



DíHgencía de remisión.—En  .....__________________ .........-a—
df! _____________ de mi) novecientos,.^.
se remite a )a Superioridad ¡a presente Causa, compuesta de ;
foiios útiies, de !o que doy fe.

i

H-3^39



^ú^n. contestación al atento ofi

cio de ten^^ ed honor de coMU-

nicarle que MiHUld, TAPI33O C^03R33 

innr^so en este ^^tableciniento eh 

11 de 3nero del corriente año, a dis' 

posición del Jusgodo Militar de su 

digno cargo.- 

Dios guarde a 

Córdoba.1? abril de l&dOde



1L.Í
Decreto. Señálese pata ia vista de estas actuaciones ei día ' . c ó 2^ í-'i

y pasen ios autos a instrucción de tas partes por ei tértnino 
g , dése iectuta at pt ocesado de tos nombres de tos componentes dei Consejo

!

3

Diligencia de notificación.—En 

de

Yo ei Secretario teniendo

f
!

-s 
!e notthqué por iecíura integra ia reiación de ios componentes dei Consejo de Guerra 
que ie ha de juzgar y advertido si tiene aigo que alegar manihesia quedar enterado y 
que?^

y en prueba de conformidad firma con ei autorizante. Doy fe.

' 1

El Sr. Fiscal:—Queda instruido ' é

1
El Sr. Deíensor:—Queda instruido ;

!wp. F. lOLEDAWO



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia púbiiea con asistencia de^i 3r. Presiente ''^^"jejo 
/O

A) A-
por tas partes sus 

respectivos informes; e! Pisca! mantuvo que ios hec!^ de aut^s son constitutivos 
de! deüto que prevee e! artícuio ..........^

y soücitó para e! procesado !a pena de

E! Defensor expuso que

Oído e! procesado manifestó que ..........

........................................................................................ .

! ''

.1

7

'"(L* -



3 E N T E N C I A

t

ou^ O^ordob. & olnwo d. Julio d. mil nov.oi.ntoa J

P^Ta vor^y fai^y <!^^ayra I^ormanonto do Urgonoia a
MANUEL TAPIERO CACHRas*^^! aogui^ ooatra ol procesado 1
ral d. PMbt. y .dad,natu- /do odhoaión a la ^ObSliK^ !*oaadaa.oaaado,poT ol-dalito í 
el Ministerio Fiaoai relación de la causa,presan te

RESULTANDO: Que el Droae..f^^ w procesado y $ste: y -

Movimiento ^^aoidhal intanvi^ C.N.T.,a estallar ol glorioso 
'

presenoial.dedioandoao*deeo*^***?^^ daolarado un testigo 
Ids que les^ü^^f?.'^'?''"^' ".í* rematando oon ¡.oha a , 
que matí a ¡.ohaaoa a Bon^4¡^^i''^^**é^*5'^° "°° '^* primeros t 
tiene oonfesadí^^M fui^ño!^^^^° Fnla.i.,, y ademís 1

CN.n,^. .U. .„foiaí: Sr:^:un.tan.i.s agrarant.a da
S al MtHuío heohoa.Mnfor-

OONSIDEMKDO, Q^: t^dí°rÍS.^^Íbí?^Í^Ís^aÍ^^t:'5e''r"í^f;e
. lo ea también civilmente.- "" delito o falta

VISTOS el articulo citado.Orden da-í^'s taf^ y dem'as da general a^lio^^ií^, corriente

. . I^ILAMOS
QM debemos condenar y condenamos al nroceaad. Mennei C^^eros,oomo autor de un delito de adh^^íón a 
oon circunstancias agravantes,a la PENA DE MUERTA ic accesoria do inhabilitación abaoluts^^í oaso^^í^?^^^?^?' 
a las responsabilidades civiles que se filarán v 
In^ autoridades competentes el trámite oportuno^

I" pronunciamos.Candamos



Cordota, $ de ¿goato de 1.940.-

vista la 
'laza de 

oQ 55 y 1^1
P^^aente causa por el Consejo de Coerra remanente de la 
^^ornooa tramitada con arreglo a los Decretos

Uy?i3LT¿TrO.: . MANUEL TAPIERO j Consejo condena al procesado
' .aCLJrüítS. -

a la pana O(MBO autor d4 uñ ds^lito de adhesi^na la el^elion,pre
visto y penado Mi el articulo 333 del bodigo de Justicia ^Ailitar, con la 
concurrencia Ce circunstancias agravantes, y le declara civilmente resoon- satle.-

i

¡

^C: Que la apreciación de la prueba hecha por el Consejo es oon 
arreglo a una interpretación racional de la misri^a, la calificación délos 
hechos es acertada y legal la pena impuesta sin que se aprecien vicios de 
nulidad del prooedi^icntow:

VI 103 artículos legales citados, el &3 y 663 ¿el bodigo ce Tustloia 
^ilitsr y ecretoa 55 y 191 y orden de 35 de Enero de 1.910.^

O la sentencia consultada haciéndola firme y ei^c .torta, volviendo 
(^Busa a su Instructor para notificación y ejecución, ¿oduooion y curco 

c<^L testimonio prevenido en el na 15 del articulo 38 del Oodigo de Justi^ 
y otro para el tribunal Regional de Ucaponsabilidades loli-cia ilitsr 

tioas.-
30 :aaL;ueae &1 Rxo?!O, r. Capitán General de la II I^e^ion f*ilitar, la 

ORpítal impuesta y resitanse loa autos originales a la ^issa para 
la resolución procedente.- EL

-

1





)

7

P

SALADO RAH03 TKNIXKTK PROVISIONAL C? IR?A^T^RlA,P?3lGf^^^ 
CU^Í44<\Ri^lO Uí^ LAS FRí#%KT)í^

pyri?I*j^yu# naoBAMi^ Hav Q:^T:áa atribuciones que ae o&¿fiet^^'I^yt±oule 
M3^^^A.aeülgo de üatioidn^llitar,uenbye Se^rwtario para que e^ad^tal ae e^ 
Auxilio ^reaiteoicn de lee preseJutee -*^ilig$^)ciaB de I:^jeouoion de ¿en-
eencl^ al ^rti^lero ¿e DwJoee Karit duerrere w^erreio el cu5j ca xi prc— 
aendia luanifieate no tener inoompat^billdad^ WA^t'^lee'e^iíigMio-
pea de^ aie^ acepta^Y pera que c^^níste extiende la preaéixte en córdoba n \ 
diee de ^eptieebre d^nll,^eveoint^o cuarenta.^

-
PPaviDhNulAíKn oorddba a diez do ?*eptieabre de ail noTeoüntos c^iarentb* 
- lor^raoibida la preaeDt6 ^ausa del ^xao.3r ^Qneral Gobernador ^dL—
litar lo 03-.^ 'lazq p^ra el^^uapliat^nta de la Sontonoía* -li?ta4apór el 
consejo ao guerra-eraanente de eata ^laaa oqntra el prooeeelo .

(m virtud de la cual do le condena a lá^últir^^irtud,oíl.ieae al &x.o Sr^g^neTaí 
¡ador militar de eata laza interesándole nanífieate el dia,lunér y horn en ..ndenade y .m. y^z-recibid. 1. c.nunic.^^ del 
^r^^oneral Go^orpador ^dlitar de le ^laza,notifiques, en for^. 1.^.1 Í^T 

condoD^do.hggaaele saber que entra en Capilia^r^qui- 
i^L^olO-paí^r^^g rqplace loa euxílioe capiritualos o de otrA GlAHA 

eportumae dilig.uot.. .1
La mrndo y firma ¿o lo que doy fg. -

IIJGE^c:^geg^a^í.nt^-ab^ eitpide el ofj^io^oitado'^ Tx)^g '
'. ;\ .? Í\Á .f.A. . i ,' " ' ' ' "

\

Lo aaodo y firwa gge de

LlGKRCIA;Seguld&mente ee upb a ene

1

í
$

y '

lo dby
< . : I'

.nt.c.a.nt..*.1 pr.^.d.^^. .fi.i..,.y y.

LiGKNCiA üí NOTiyiCAOYoh.-^n'^ordoba a
cientos cuítente, c" ^dptieobTe de ail an-
hatitH^^. ..I ^m;g¿d. . i.e h.,..



q

! biso oom^arecer unte el miomoal condenado 
UG o^nlfic^ta RCf adoa de edad de)

hijoú da y de
tifico^con lectura in^egra^^la sentenciajdi^ta^a 

_______ ______ _______ virtud de/lo cual 
le condk^u^ a la ultina pana,asi co^o ól acuerdo del ár. Gobernador 311^
tar aprobando la aiama y ' ' ' * '
^virtud de la cual su 5.i.
]í do gnédar enterado

DILIGEL^ 
cientos 
Síendo^Táé^ horas del

Aúrllioa 
conste

Priaion Provincial ,ee
^^ado4^^^^^de profesión
a quien ee le not
aojo Guerrra iernaneate de esto i'iasa dio

el oficio dol Capitán General de la. II\Region M r 
el Qeñeraliaim 
firma co

por enterado do lo pono impu^

-^n jordobe ^eptiembrs nove }

dia^d- hoy ce constituye al -\}
en oappilla,rcqüiriendole S.3. para que recia máselos .} 

íapirituales o de otra clase que eeti^cre neco9&rios.Y para que ti 
firma la Presente con ss^.^oy f^.

' t

C 
t

S
T
!

í

!
t

j

<
¡

/

DILIGENCIA OB NJXCUClQá^gü Cordob^ a ^Ly^^^do Saptianbro 4o ^11 noveoihtoc 
euo rento. . \

ÍMM)o oonatar que a las horas dol dia da
!^yyy ea írLdo ejecutada la pena de muerte en la
persona Por
oido jpoateriormente el ínM}3q^ del reo por el Hídico

sertif^Q^ la dofeunnlon ¿e aquel,firmándola wms el citado faoul 
tatiwo con

!3.

¡;
!)

PROVIDENCIA, ¿h Córdoba *3) de Jept^<^^^b^Q de nil noveolnetos cu árente J
Participóse oon atento oficio aí Exao 8r enersl Gobernador ^llit 

tar de esta ^laza,haber tenido Pulgar a la hora y al?lc^eeHalado la.ejecuce 
odon de pena de muerte del reo condenado en esta Cauea,ofioiese al encarga 
de del Regie^M .J^Í^il. ^a que practique la inaoripcio .^iel reo,pranedaao al 
Sepelio del o^íav^y,acreditando por diligencia el enterrantento y ordeneá^ a 
al encargado"del ^égdatr^^Cdvil remita certificación de defunción que se uni 
ra a la presente ^ausa.Lo sadd y firma S3^.?oy fd.

3HiqEXCIAc-3sgjlía,.o^t, a. exytden los da^p^o\:, aoordadoa.Eúy fS



)

i,

3;

DILIGENCÍ^^ 
tvr ^ae

renta.

"rQ^IDENGT^.,jn^g
^r.^aidc Aamoa. sa Córdoba a 
oaarenta. ds Septiembre de mil npvoelentom o

mAmd.T y firma 33^ le que doy f€.

^egüida^^At^ aa hace entroja de 1^ 
ciado de Sumarisimoa de 1& geeoicn de ddati^da 
^oy fe

i;

presente Causa al negó— 
Ae3 Gotierco Kilitar.



¡

7 .'
)

- -

1
J

Ou/apIiayttADdo 3ü oficio fcchA j^cy. 
hoTtoT do pcjo^T* on cono** 

cimiento njí, ol eadaver de

ha a:.do inhuíaado en la tose común 
del uement irio civil.
Dios guardo a V3 muchos arios. 
Cordobc. 12 ) do *'aptieahi e de 194o

-!<

i

'í

JUez Don APtonLo Hemos ^LiAA



?*
-'3¡

^Enrique Rodríguez
I

Cabezas Juez ¿Municipal dol Distrito uno de estavcludad

ibyo:17C: 
blio:/^%.^ 
V

-1

Y pars

w/

Certifico :QuG según consta de del sota revenada al nurgen 
y of^respdDdiente a le seccidn 3* de este Registro Civil 
—_____ ,de

^lii;}o de —
—- oí'icio ,de eJtadoí>^^.^í<R,

.el cual falleció en los inmediaciones del oeman 
tario oe i'<uestra i^ra. de la ^alud de esta ciudad el dia 
doce de SeptiembrR de mil novecientos ouoi'euto.————————— 
que conste y remitir al Sr. -^uez del Juzgado lülitar 3 
letra J. de esta '^apitol que lo tiene interesado expido e 
presente en Gordobo a trece de Septiembre de cail noveoien 
toa cuarenta.

El Juez
/ 

/

S^)oreterio



i

r EL GENERAL GOBERNADOR MlfJTAR V AUTORIDAD JUDICIAL DE.CORDOBA Y JAER

i i

í
.1



HíOHO.

Cumplida en tj?a^ e^s parvee Ya eu^ ha
O

puesto ffn
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